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Uoktin 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOL tut$ OI ICIALES se han de maudar al Jefe Político 
r^tpectlío, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los iiwneloñadftií ¡•en,'.lieos. 

tñfttl orden de 6 de Mnl de 1 S 3 9 . ) 
. . . • ! • • " . . •' • ' : ' . 

S e p u b l i c a t o d o s l o a d l u s . e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCIMCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, Fucncar-
ral, 81.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V l B T i a O I A XDITOUA&. 

Las disposiciones de las Autoridades. excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

V I I J Ü « * : ' " « 

Real Crden. 

Terminadas las operaciones del alista
miento, sorteo y declaración de soldados 
del Ejército permanente, ha llegado el 
momento de que el Gobierno fije el nú
mero de hombres necesario para el acti
vo, y le reparta entre las provincias de la 
Mouarquía, con sujeción á lo que dispo
nen los artículos 12 y 22 de la ley de 10 
de Enero del año actual, que declara el 
servicio de las armas obligatorio para to
dos los españoles. 

En cumplimiento de sus disposicio
nes, y con el fin de atender á las necesi
dades del Ejercito y de la Marina, así en 
la Península como en las provincias de 
Ultramar, S. M. el R E Y (Q. Ü . G.) se ha 
servido resolvor lo siguiente: 

Artículo 1.° Se llaman al servicio ac
tivo de las armas G5.000 hombres, toma
dos del alistamiento y sorteo del año ac
tual, conformo á lo dispuesto en el art. 12 
do la ley de 10 de Enero último. 

Art. 2." Las provincias del Reino con
tribuirán á este reemplazo cou el cupo 
que se les designa en el adjunto reparti
miento, con arrogo al art. 22 de la misma 
ley. 

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales 
repartirán cutre los pueblos el cupo de 
cada provincia en los dias 20 y siguientes 
del mes actual, publicando el resultado 
de este repartimiento y del sorteo de dé
cimas antes del dia 3 de Junio próximo, 
en la forma prevenida por los artículos 30 
y 31 de la Loy de Reemplazos de 30 do 
Enero d c ^ O . 

Art. 4/ Las reclamaciones á que se 
refiere el art. 53 de la misma ley sobre 
nueva inclusión de mozos en el alista
miento, podrán presentarse en todo el mes 
de. Junio. 

Art. 5/ Si con los mozos sorteados 
en 4 de Marzo no se pudiese completar el 
número de soldados pedidos á algún pue
blo y el de otros tautos suplentes, se lla
mará, cou arreglo al art 87 de la ley. á 
los que sorteados para el último reempla
zo no hubieren sido destiuados al servicio, 
y á falta de estos se acudirá á los del pri
mer sorteo de 1875, practicando al efecto 
el oportuno llamamiento y declaraciou de 
soldados eu el primero ó dos primeros 
domingos de Junio, previa la citación 
prevenida en los artículos 71 y 72 de 
aquella ley. 

Art. 6.° Los Ayuntamientos remitirán 
con el expediente de declaración de solda
dos una lista en que consten por metros y 
milímetros las tallas de los soldados y su-
Tileütes de su respectivo cupo, sin excjnir 
las de los que no lleguen á un metro 510 
milímetros, ni las de aquellos que hubie

sen sido exceptuados del servicio por cual
quiera otro concepto legal. 

Estas listas se rectificarán por los ta
lladores de la capital, con preseucia del 
reconocimiento que practiquen de todos 
los mozos, desde el primero hasta el últi
mo de los llamados para licuar el cupo y 
auu de los exentos y oxcluidos, méiios 
aquellos que no tuvieren obligación de 
presentarse en la capital. 

Art. 7.° La talla mínima para todos 
los llamados á cubrir cupo en este reem
plazo, será la de un metro 540 milímetros, 
y el reglamento y cuadro de exenciones 
físicas los aprobados por decreto de 2G de 
Mayo de 1874, excepto el art. 5.° del mis
mo reglamento, que no regirá en cuanto 
se oponga al 110 de la ley de 30 de Enero 
de 185G. 

Art. 8.* Las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para el goce do 
las excepciones legales, según la regla 
7. a del art. 77 de la expresada ley, se 
considerarán precisamente con relación 
al dia 11 de Marzo último, que en Real 
órdeu circular de 1/ de Febrero anterior 
se fijó para el llamamiento y declaración 
de soldados ante el Ayuntamiento del 
pueblo respectivo. 

Art. 9.° La entrega en Caja de los 
mozos que deban cubrir cupo eu este 
reemplazo empezará el dia 14 de Junio 
próximo y terminará lo más tarde en fin 
de dicho mes, verificándose con estricta 
sujeción á lo maudado en el art. 110 de 
la ley citada,y señalando anticipadamen
te los Gobernadores, oidas las Comisiones 
provinciales, el dia en que cada partido ó 
pueblo haya de entregar su cupo. 

Art. 10. Los restantes mozos del úl
timo sortco*serán filiados por las respec
tivas Comisiones provinciales, que entre
garán en Caja las correspondientes filia
ciones y una relación por puoblos, auto
rizada con la firma del Vicepresidente de 
cada Comisión. 

Art. 11. Los Jefes de las Cajas expe
dirán á estos individuos pases en que se 
consigne la media filiación, se copien al 
dorso los artículos 5.* y 8.° de la ley de 
10 de Enero último, y se estampeuna 
nota expresiva de que la falla de presen
tación al ser llamados se castigará como 
deserciou. 

Art. 12. Estos pases se remitirán por 
duplicado á los Alcaldes, quienes devol
verán a? Jefe que se los remita un ujcm-
plar en el que harán constar, bajo su fir
ma, la circunstancia de quedar el otro en 
poder del interesado, á cuya filiación se 
unirá el ejemplar devuelto. 

Art. 13. Además de la relación men
cionada, las Comisiones provinciales pre
sentarán otra de los que ingresen cubrien
do el cupo destinado al servicio activo en 
cada pueblo, y de todas estas relaciones 
se formarán ejemplares duplicados, que 
el Jefe de la Caja devolverá, firmando al 
pi¿ el recibo prevenido por el art. 109 de 
lalLey do Reemplazos. 

Art. 14. La sustitución del servicio 
militar se realizará en la forma dispuesta 
por el art. 10 de la ley de 10 de Enero 
último; y cou arreglo al art. 17 de la mis

ma, podrá verificarse la redención á me
tálico entregando 2.000 pesetas en la Ca
ja de la Administración económica de la 
provincia respectiva, y presentando la 
oportuna carta de pago á la Comisión 
provincial, que una vez cerciorada de la 
legitimidad de este documento y de que 
el interesado reúne las circunstancias ex
presadas en el mismo artículo, expedirá 
á su favor la certificación prevenida en 
el 151 de la Ley de Reemplazos. 

Art. 15. Los Gobernadores dispondrán 
la publicación de la presente Real orden 
y del repartimiento adjunto al dia si
guiente de su rocibo, dando cuenta á es
te Ministerio de haberla verificado. 

De la propia Real orden, acordada en 
Consejo de Ministros, lo digo á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento. í)ios 
guarde á V . S. muchos años. M adrid 21 
de Mayo de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Repartimiento de los 65.000 hombres del r&enu 
•plazo del presente año tju¿ deben, iwjresar en 
el servicio activo. 

NÚMERO 
de mozos sorteados 
en Marzo del año 

PROVINCIAS. aciual. Cupos. 

Álava 033 
1.925 

430 
Albacete.... 

033 
1.925 

430 

Alicante.... 3.754 1.730 
3.391 1.562 

Avila . . . . 1.609 741 
2.893 1.333 

Baleares.... 2.302 1.061 
Barcelona... 7.135 3.283 

3.092 
2.lo.r> 

1.425 
970 

3.092 
2.lo.r> 

1.425 
970 

Cádiz 2 953 
2.842 

1.363 
1.309 Castellón.. . 

2 953 
2.842 

1.363 
1.309 

Ciudad-Real. 
Córdoba.... 

2 241 1.033 Ciudad-Real. 
Córdoba.... 2.S78 1.326 

5.114 2.356 
Cuonca. . . . 2.215 1.021 
Geroua 2.374 1 094 
G niñada.... 4.168 1.921 
(íuadalajara. 1.825 841 
Guipúzcoa . . 1.691 779 

1.638 
2.263 

755 
1.045 

1.638 
2.263 

755 
1.045 

Jaén., 3.464 1 596 
2.923 
2.SS2 

1.347 
1.323 Lérida 

2.923 
2.SS2 

1.347 
1.323 

Logroño.... 1.725 70'; 
Lugo 3.353 

3.700 
1.773 
1.733 

3.353 
3.700 

1.773 
1.733 

Málaga 3.991 1.839 
Murcia 4.575 2 108 
Navarra.... 2 640 1 216 
Orense 3.2S0 1.511 
Oviedo...... 5.421 2 493 
Paleneia.... 1.674 771 
Pontevedra.. 3 812 1.756 
Salamanca.. 2 B08 1.155 
Santander. . 2 263 1 043 
Segovia 1.310 004 
Sevilla 3.673 1.693 
Soria 1.469 677 
Tarragona... 3.294 1.518 

2.433 1.131 

PROVINCIAS. 

NI'MERO 
de mozos sorteados 
en Marzo del año 

actual. Cupos. 

2.8J9 1.299 
Valencia 5.963 2.748 
Valladolid.. 2.211 1.019 

1 959 903 
Zamora . . 2.235 1.030 
Zaragoza.. . . 3.543 1.633 

T O T A L E S . . 141.061 65.000 

Madrid 21 de Mayo de 1377.=ROMERO 
ROBLEDO. 

Administración 
G O B I E R N O C I V I L . 

Secretaria.—Negociado 6.° 

Las personas que á continuación se 
expresan, y cuyos domicilios se ignoran, 
se servirán presentarse en la Secretaría 
de esto Gobierno y Negociado que se ci
ta, cualquier dia no festivo, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde, para ente
rarlas de asuntos que les interesan: 

Doña María de los Dolores Agudo. 
Doña Benita Aguado. 
Doña Maximina Puerta Criado. 
Doña Carmen Galán y Vivas. 
Doña María Antonia Altel y Canto. 
Doña Bárbara Cabrcjas y Miguela. 
Doña Florencia Gibaja Santos. 
Doña Juana Lasalde. 
Madrid 23 de Mayo de 1877.-El Go

bernador civil, A . Conde de Heredia Spí-
nola. 

Junta auxiliar de Cárceles. 

El dia 23 de Junio próximo, á las cua
tro de la tarde, tendrá lugar en la sala 
de remates del Gobierno de la provincia, 
bajo la presidencia del Excrao. Sr. Go
bernador y con asistencia de la Comi
sión de Hacienda de la Junta auxiliar de 
Cárceles, del Vocal Arquitecto de la misma 
y del Notario del dicho Gobierno, la su
basta de las obras de ampliación y mejora 
del edificio cárcel de mujeres de esta ca
pital, consistentes eu la construcción de 
un pabellón de tres pisos contiguo al re
ferido edificio, bajo el tipo de 42.930 pe
setas y 5G céntimos, y con arreglo á los 
planos, presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Excma. Junta auxiliar de Cárce
les, sita en la plaza de Santa Bárbara, 
número 3, todos los dias, de diez de la 
mañana á tres do la tarde. 

Madrid 23 de Mayo de 1877.=El Go
bernador Presidente, A. Conde de Here-
dia-Spiuola. 



2 Jueves 24 de Mayo de 1877. 

Secretaría—Negociado 3.°— Quintas. 

El Sr. Teniente Coronel Comandante, 
segundo Jefe del batallón Reserva de A l 
calá de Henares, núm. '20, remite á este 
Gobierno con esta fecha para entregar á 
los interesados 168 certificaciones para 
el nso de la Medalla de Alfonso X I I y pa
sadores que en las mismas se expresan, 
correspondientes á los siguientes indivi
duos declarados soldados por el cupo de 
esta Corte: 

B A T A L L Ó N D E R E S E R V A D E A L C A L Á D E 

H E N A R E S , N I M. 20. 

lielacion nominal de los individuos <jue per-
lenecieron o! jtroriucittl del mismo nombre, 
y á quienes se remiten lo* certificados para 
el uso de la Medalla de Alfonso XII y ; * T -
sadores que á c<tda uno corresponden^ los 
cítales fueron declarados soldados por el 
cupo de la villa y corte de Madrid. 
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1.* 
1.a 

2. a 

6.' 
2.a 

o • 
4. a 

5. a 

2. a 

6.* 
4. a 

8.* 

Clases. NOMpnrs. 

Sarg. 2.*'Domingo Díaz López. 
!• José Catpi Peris. 
n Adolfo Montes Otiu. 
n Antonio Lozauo Roderov 
TI Hermógcnes Barbadillo Lo-

I zano. 
N Pedro Martincz de la Hoz. 

Cabo 1.° José Gallo Méndez. 
Kmilio Kodriguez Curiel. 
Calixto Jiménez Fresno. 
Federico García Montano. 
¡Félix Pascual Alniero. 
Francisco Pareja Blanco. 
Francisco Luna Madrid. 
Diego Pacheco Latorre. 
Eladio Rodríguez Sánchez. 
Enrique Marcóte Cuesta. 
Manuel Vázquez Maseras. 
Matías García González. 
José Kodriguez de los Santos. 
Jusó Ambrosio Algibes. 
José Albeiros Sanz. 
José González Polo. 
José Algarra Crespo. 
Julio Bermejo Serautes. 
José Pérez Sánchez. 
Luis Béjar Lope?. 
Santiago Fcruandoz Arnaiz. 
Viceute Candelas Pérez. 

Cabo 2.*|Beuito Queipo Diaz. 
Eduardo López Bouel. 
Enrique Ortega Simón. 
Bstébáú Fernandez Alonso. 
Domingo Kuiz Diaz. 
Jerónimo Liaros Aceto. 
Mariano Maüul Feliu. 
Mariano Feruaudez Moliton. 
Julián I.eon Autoliu. 
Antonio González Montene

gro. 
Ignacio Corrales Torres. 
Pedro González Diaz. 
Rufino Escala Queipo. 

Corneta.!Francisco Otado Várela. 
Doroteo Merino Ortiz. 
Juan Vaquero González. 
José Cuervo Fernandez. 
Autouio Aiienza López. 
Andrés Cárdenas Castillo. 

Soldado.'Ascnsio Diaz Soto. 
lguacio Ar.nzoCarazo. 
Ángel Lozauo Berenguor. 
Bernardo Alonso Pérez. 
Bernardo Paredes Guorra. 
Braulio González Viceute. 
Eusebio González. 
Benito Montes Ruano. 
P.rvsiüo Escolar Solano. 
Estamiio liamos Gerardo. • 
Blas Rodríguez Villasendra. 
Emilio Añoren Arroyo. 
Bonifacio Molas Marín. 
Elias Santa María. 
Enrique Dueñas de la Hora. 
Cipriano Boluda Parra. 
Evaristo Carranza Gutiérrez. 
Ciríaco García Arias, 
i eferino González Pérez. 
Cándido Martinez Salvatier

ra. 
Críspalo Mauzanares Cepeda. 
Francisco José Perca. 
Felipe García López. 
Francisco Carballedo Fernan

dez. 
Francisco Martinez Frenogar. 
Domingo Cantero Fernandez. 
Francisco López Fernandez. 
Diego Martinez Marín. 
Francisco Btrmudez Guiller-

8.M 

INO. 
Francisco Márquez Nuñez. 
Felipe Lacalle. 

8.* 

6. a 

3. a 

3. a 

6. a 

1.a 

2. a 

2.* 
2. a 

3. a 

3. a 

8. a 

1.a 

2. a 

1.a 

1.a 

o.a 

1.a 

2. a 

2. a 

2. a 

3. a 

1.a 

3. a 

1.a 

5. a 

1.a 

V 
5. a 

1.a 

7. a 

2. a 

2. a 

7. a 

2. a 

7. a 

8. a 

4. a 

8. a 

3. a 

8. a 

5. a 

3/ 
i . 
v.:-
5/ 
5. a 

1.a 

5. a 

6. a 

6. a 

6.a 

4. a 

6. a 

7/ 
7. a 

<;.* 
4. a 

5.a 

5.a 

7. a 

8. a 

8. a 

6. a 

8. a 

3. a 

2. a 

1.» 
4. a 

4.* 
4. a 

4. a 

4. a 

5.a 

5.» 
4. a 

4.» 
4. a 

fi.a 

2. a 

4.» 
4. a 

7. a 

4. a 

5. a 

6.» 
1. a 

3. a 

5. a 

6. a 

Cbscs. 

Soldado 

NOMBRES. 

Francisco Ballesteros Fernan
dez. 

'Jerónimo Mesoneros Cobos. 
Gervasio Alvartt Castellón. 

<>rio Mayoral Zorrilla. 
:Leoncio Rodriguoz García*. 
'Manuel Diaz Liana. ' 
(Marcelino Luellar y Cuéllar. 
Manuel Vázquez FernauUüZ. 
¡Manuel Romero Meudayo. 
Manuel Fernandez" Aguilar. 
Ildefonso López i,ohaucs. 
Juan Luengo Mcrinero. 
Juan Fernandez Gómez. 
José González 'lourifian. 
Jobc Granda González. 
Juan Balea Y aliño. 
¡Juan Fernandez Martin. 
Ijosé Rodríguez González. 
¡Juan Soriano fean Andrés. 
'José Soria Soler. 
¡Julio Lozano Torres. 
Ijosé Fernandez Vázquez. 
¡Antonio Herrada i curaza. 
José María López. 
Anastasio Maqu.da López. 
Juan Gómez González. 
Anuí bal bernardo ¡San Juan. 
'Andrés lautos y Sautos. 
Juan Porto González. 
Adrián Arrauz de la Rosa. 
José Torrubiauo Ramírez. 
Esteban de la Paz Expósito. 
Antonio Diaz Mancóla. 
Jul.au Campeño Parra. 
Agustín Rodríguez Gallardo. 
José López Méndez. 
Josu \ USGO Navarro. 
Ángel üeijo Carvajales. 
José Gazaña Hernández. 
Antonio Murcia Algar. 
José Antero Lista. 
Víctor Valle Sánchez. 
Vntouio García Pascual. 

José Rodríguez Trelles. 
Josó Vázquez Pérez. 
Antonio Rodríguez Calvo, 
Amonio Vigo Alvarez. 
León Sedeña Encinas. 
Antonio Zuluoua Palacios. 
¡Luis Ramírez Haro. 
Andrés Gutiérrez Bermudez. 
Antonio Calvo y Calvo. 
Hilarión de S;m .losé. 
Antonio Muñoz Martinez. 
Alfredo Gómez García. 
Alejandro Medina Mena. 
Isidro Hernández Covacho. 
Manuel Viñas Lopoz. 
Mannel Ortiz Pérez. 
Marcelino Alonso García. 
Mariano Rodríguez 1 erez. 
Manuel Fernandez García. 
Manuel Martínez Alimaña. 
Pascual Tadevi Expósito. 
Peuru González Dolores. 

¡Pedro Cabrera Pardo. 
Pedro Fernandez Moreno. 
Rosiituto Somoza ¡Sidra. 
[Joaquín Salvador Cano. 
José Loptz Méndez. 
José Jiménez Moneada. 
Juan Maniltiilla París. 
José García Leamos. 
Juan Lopsjz Diaz. 
José Alvarez Capou. 
'Ramón Fernandez Fernandez. 
Ramón Espl Martines. 
Ramón M aceda López. 
Remigio Martinez Salcedo. 
Satu ruino G utierrez G utierrez. 
Santiago Fernandez García. 
Saturnino González Pizar.ro. 
Segundo Cabanas Fernandez. 
Tomás Valiñas Vclcz. 
Tomas Juan González. 
Tomás Seguido Villaumctal. 
Tomás Hernández Prieto. 
Viceute Barco Sánchez. . 
Viceute Soria Perril. 
Vicente Cao Pérez. 

Alcalá de Henares 12 de Mayo do 1877.= 
El Teniente Corouel Comandante, segundo 
Jefe, Vicente M. Aguado. = Y.° B.°=E1 Te
niente Coronel, primer Jefe, Agucdo Car-
rión. 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de di
chos interesados, á quienes se recomienda 
su presentaciou en esto Gobierno civil en 
dias no festivos, desde las dos de la tarde, 
á recoger las expresadas certiticaciones. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia Spinola. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Se halla vacante el estanco del pueblo 
de Becerril, dependiente de la Adminis
tración subalterna de Rentas Estancadas 
de Colmenar Viejo, el cual ha proveerse 
en persona que reúna las condiciones de
terminadas en el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874 y Ley de 3 de Julio últi
mo, y a falta de estas en cualquiera otro 
solicitante. 

Lo que se anuncia al público por 
medio-dc este periódico oficial para que 
puedan presentarse solicitudes en esta 
Administración económica debidamente 
justificadas dentro del plazo de ocho dias, 
á contar desde el de hoy. 

Madrid 23 de Mayo do 1877.=E1 Jefe 
económico, P. I., Amadeo Valls. 

D. Silverio Huerta. Juez municipal de esto 
Real Sitio de Araujuez. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la focha he acordado proceder ala venta en pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1S74 á 187$ y 
de todos los demás años quo resultason adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, seguh así lo La resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 2$ de 
Agosto do 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 26 del mes de Mayo del año 
1S77, á la hora de las diez de la mañana, en 
el sitio do costumbre, bajo la presidoucia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importo en que so 
les hiciese la adjudicación en ol depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en ol B O L E T Í N OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestro: debiondo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
•Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cueuta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto so designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y liuderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que so ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del li
quido imponible con quo figurau en el ami-
llaramionto y en la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 135 do orden. Doña Josefa Loza
no.—Tres cuartas partes de casa Carrera de 
Audalucla, núm. 25: linda derecha Santos 
Manzanares; izquierda Julián y Antonio Gar
cía, y fando calle de la Calandria^ capitali
zadas en 8.750 pesetas. 

Núm. 16K. D. Julio Martínez. — Cinco 
hectáreas de tierra de segunda y riego en el 
tranzón núm. 4 de las Doce Calles: linda 
Norte con las Doce Calles; Poniente carrete
ra Real: Mediodía tranzou de Francisco Mu
ñoz: Saliente calle de Tillos: capitalizadas 
en 1¿.S¿^ pesetas SS céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, so haco también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la veu;a irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en ol 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los d.udoresydc los que 
quieran interesarse en la subasta, todo con 
arreglo al art. 04 de la referida iustruccion 

y por estar así mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Aranjuez á 5 de Mayo de 1877.»= El Juez 
municipal, Silverio Huerta.=Por su manda
do, el Comisionado, Manuel Ortega. 

D. Silverio Huertas, Juez municipal de este 
Real Sitio de Aranjuez. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de l<>s bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S75 á 
1S76 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 26 del mes de Mayo del 
año 1S77, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son desu cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de IS69, á cuyo efecto se designan á con
tinuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas desu respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liquido 
imponible con que figuran en el amillara-
miento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 124 de orden. D. José Carme
na.—Dos habitaciones, Carrera de Andalucía, 
núm. 21: lindan derecha; D. José Alvarez, y 
López; izquierda portal de la casa, y fondo 
patio de la misma; capitalizadas en 1.509 pe
setas. 

Núm. 230. D. Miguel Gómez Galán.— 
Una casa calle de Montesinos, núm. 23: linda 
derecha BalbinaMcndiola; izquierda Domin
go González, y fondo patio de la casa; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 260. D. Ramón Tolosa López.— 
Una parte de casa calle de Estuard, núm. 31: 
linda derecha l). Salustiano López; izquier
da D. Juan Quiroga, y fondo Matilde Peri-
che; capitalizada en 3.000 pesetas. 

Núin. 314. Doña Antonia Muñoz.—Cua
tro habitaciones, calle del Capitán, núm. 46: 
lindan derecha Dionisio González: izquierda 
Marta Coronado, y fondo patio de la casa; 
capitalizadas en 2.600 pesetas. 

Núm. 415. Sr. Marqués de Barbóles.— 
Una casa calle de Topete, núm. 19: linda de
recha calle del Gobernador; izquierda Ma
nuela Quintana, y fondo calle de Montesi
nos; capitalizada en 30.000 pesetas. 

Núm. 1SS. Doña Leona Arenas.-Una 
parte de casa calle de Montesinos, núm. 21: 
linda derecha patio de la casa; izquierda 
Alejandro López, y fondo Miguel García; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
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IF.TI3 OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. G4 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Aranjuez á 5 de Mayo de 1877.—El Juez 
municipal, Silverio Huertas.=Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Ortega. 

] ) . Pedro Rodríguez, Juez municipal de An
chuelo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS72 á 
1573 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de IS7G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Mayo del 
año actual, á la hura de las diez á doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Kn caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publica la 
Administración económica en el BOLBTIN 
i I A I . de 14 del mismo raes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1SGU, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del lí 
quido imponible con que figuran en el arai 
llaramicnto y eu la forma que á continua 
cion se expresa: 

Número 13 de orden. Gregorio Berlin 
ches.—Casa calle del Coso, núm. 10: linda 
derecha Epifanio Ruiz; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 23. Luis Fernandez.—Casa en el 
callejón de la Iglesia: linda derecha Juan 
Fernandez; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 2S. Eusebio Fernandez. -rCasa calle 
del Agua: linda por la derecha con Vicente 
Fernandez; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. US . Bernardo López (herederos).— 
Tierra en la Ubona, de dos fanegas y seis ce
lemines: linda todos aires con I>. Juan B. 
Bachiller; capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 13G. Félix Huerta.—Tierra entre 
caminos, de una fanega: linda al N. con el 
camino de la Barca; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 137. Mariano Quintanilla Verdu
go.—Tierra en la Cruz de Pedro Chico, de 
dos fanegas y seis celemines: linda N. cami
no de la Barca; capitalizada en SGG pesetas 
GG céntimos. 

Núm. 142. Claudio Hoyos.—Tierra en las 
Piojosas, de una fanega: linda al N. la car
retera; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 143. José Arbona.—Tierra de 45 
fanegas en las Dchesillas: linda al N. Satur-
niuo López; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispouc el art. G5. se hace saber también á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi

miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono

cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige | 
además sobre la materia. 

Anchuclo á 20 de Mayo de 1877. « - El 
Juez municipal, Pedro Rodríguez. =Por su 
mandado, el Comisionado , Emilio Martico-
rena. 

D. Pedro Rodríguez, Juez municipal de An-
chuelo. 

1fogo saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles qu c 

fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al Empréstito de 175 millo
nes y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Mayo del 
año actual, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Ea caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIX OH-
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitulores que, y además de los 
débitos «le la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Kn su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1809, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amilla-
ramicnto y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 1 de orden. Carlos Anchuelo.— 
Viña en el Zumacar, de 200 cepas: linda con 
la tierra Blanca; capitalizada en 150 pesetas. 

Tierra en el Prado, de una fanega y cinco 
celemines: linda con el camino; capitalizada 
en 433 pesetas 33 céntimos. 

Casa calle de la Iglesia: linda al frente 
dicha calle; capitalizada en 312 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 2. Agustín Anchuclo.—Casa calle 
del Coso; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Tierra en la Muñoza, de una fanega nue
ve celemines de tercera clase: linda Cosme 
Anchuelo; capitalizada en G00 pesetas. 

Núm. 3. Marcelo Anchuclo.—Casa calle 
del Agua; capitalizada en 950 pesefcis. 

Núm. 4. Doroteo Anchuelo.—Tierra en 
los Rincones, de tres fanegas de primera y 

| segunda; capitalizada en 1.473 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 5. Cosme Anchuclo —Tierra en el 
Llano, de tres fanegas; capitalizada en 900 
pesetas. 

Núm. 6. Rafael Anchuelo.—Casa calle 
del Agua; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 7. Ángel Bcrlinches.—Una viña en 
el Buccyral; capitalizada eñ 300 pesetas. 

Núm. 8. Pablo Bcrlinches. — Casa calle 
i del Coso; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 9. Plácido Bcrlinches.—Casa calle ¡ 
Mayor; capitalizada en 313 pesetas 33 cén- ' 
timos. 

Núm. 10. Mariano Fernandez. —Tierra en 
Garapaez, de tres fanegas: linda Tomás Saz; 
capitalizada en 950 pesetas. 

Num. 12. Anastasio Cañete.—Viña en las 
de Arriba; capitalizada en 433 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 13. Sebastiana Doñoro. —Una casa 
en el barrio de Corpa; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 14. Ángel Fernandez.-Tierra rn 
la Baldo; viña de dos fanegas: linda Gonzalo 
Sánchez; capitalizada en 9GG pesetas GG cén
timos. 

Núm. 15. Juan Fernandez Herranz.— 
Tierra en la huerta de IOÍ Perales»; una fa
nega de tercera; capitalizada en 433 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 16. Gregorio Fernandez.—Casa en 
el barrio de Corpa, núm. I I ; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Una viña en la majada del Gordo, de 125 
cepas: linda Lorenzo Fcrnaudcz; capitaliza
da en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 17. Juan Fernandez Yanguas.— 
Viña en el Pindolero, con 150 cepas de ter
cera: linda Juan de Dios Herranz; capitali
zada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. Joaquín Fernandez.—Una tier
ra en el Tesoro, de seis fanegas: linda con 
Higinio Ligar; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 19. Mamerto Fernandez.—Tierra 
en las Pedrizas, de 27 fanegas de quinta cla
se; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 20. Luis Fernandez.—Una viña en 
el camino de Corpa, cmi 250 cepas: linda 
con dicho camino; capitalizada en 266 pese
tas GG céntimos. 

I'na fanega de tierra, de otra de tres, en
cima, de la viña del Mastro: linda con José 
Juarranz; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 21. Juan Fernandez Yanguas (me
nor).—Casa calle Mayor; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 22. Pablo Fernandez (herederos). — 
Uunacasa calle del Coso, núm. G; capitali
zada en 325 pesetas. 

Núm. 23. Saturia Fernandez.—Una casa 
calle del Coso, núm. IG; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 24. Vicente Fernandez.—Casa calle 
del Agua: capitalizada en 500 pesetas. 

Una tierra de tres fanegas de tercera en 
la Tejera: linda con otra de Lucio Prieto; ca
pitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 25. Guillermo Fernandez.—Casa 
casa calle de las Aguas; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 26. Eusebio Fernandez.—Casa calle 
del Agua; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 27. Bernabé Gutiérrez.—Casa calle 
Mayor, núm. 4; capitalizada en 225» pesetas. 

Núm. 28. Ventura Herranz.—Casa calle 
del Coso, núm. 12; capitalizada en 325 pe
setas. 

Núm. 29. Pedro Martin Herranz. —Tier
ra de dos fanegas cinco celemines de tercera 
en Pinlobro: linda con otra de Juan Fer
nandez; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 30. Tomás Fernandez.—Una viña 
de 150 cepas; capitalizada en 83 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 31. Rafael Juarranz.—Tierra de 
ocho fanegas de tercera en el .cuartel de Val-
denarros; capitalizada en 240 pesetas. 

Núm. 34. Nemesio López.—Tierra de 
cuatro fanegas, de otra de ocho, en la Cuba; 
capitalizada en 1.033 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3G. Aureliana Martínez.—Un pajar 
en la plazuela del Progreso, núm. 7; capita
lizado en 250 pesetas. 

Núm. 37. Laurcana Martínez.—Un pajar 
en lu calle Mayor: capitalizado en 375 pe
setas. 

Núm. 38. Ana Martínez.—Una viña en la 
senda del camino del Monte, de 100 cepas: 
linda con Lucio Prieto; capitalizada en 200 

I pesetas. 

Núm. 39. Dámaso Moreno.-Tierra de 
nueve celemines de tercera en el Tesoro; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 40. José Pareja.-Casa calle del 
Coso, núm. 1; capitalizada en 825 pesetas. 

Núm. 41. Leandro Pérez. -Tierra «le dos 
fanegas y seis celemines en las laderas de la 
fuente del Saz: linda mojón de Villalvilla: 
capitalizada en 766 pesetas 66 céntimos. 

Una tierra de dos fanegas de tercera en 
los Rincones; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 42. Marta Pérez.—Una viña de 550 
cepas en Retucrga: linda con Saturnino Ló
pez; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 43. Francisco Prieto.—Tierra en el 
camino de Corpa, comprada á Francisco 
Sanz; capitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 45. Valeriano Redondo.—Viña en 
el Reino, de 500 cepas: linda Joaquín Re
dondo; capitalizada en 366 pesetas 66 cén
timos. 

Una tierra de cuatro fanegas en la fuen
te de los Perales; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

Núm. 46. Joaquín Redondo.—Viña en la 
majada del Gordo, con 200 cepas: linda Lu
cio Prieto; capitalizada en 600 pesetas. 

Otra al mismo punto, de 600 cepas de 
tercera clase; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 47. Epifanio Ruiz.—Tierra en las 
Aireñas, de tres fanegas y nueve celemines: 
linda J. B. Bachiller; capitalizada en 1.283 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 4S. Julián Ruiz.—Tierra de tres 
fanegas de tercera en los Carrilejos: linda 
Juan B. Bachiller; capitalizada en 900 pe
setas. 

Núm. 49. Justo Ruiz (herederos).-Casa 
calle Mayor, núm. 7; capitalizada en 375 pe
se tas. 

Núm. 50. Francisco Redondo. —Tierra de 
una fanega de segunda en la Cruz del Ma
jando: linda Juan B. Bachiller: capitili/idI 
en 400 pesetas. 

Núm. 91. Atanasio Ruiz.—Una parte de 
viña con 50 cepas de primera en la Cuesta: 
linda Pedro Sanz; capitalizada en loo pe
setas. 

Núm. 92. Benito Saz.—Viña en la senda 
del Monte, de 900 cepas de segunda y terce
ra: linda Tomás Saz; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 94. Tomás Saz.—Casa calle Mayor, 
número 3; capitalizada en 437 pesetas 50 cén
timos. 

Un pajar en el mismo punto; capitalizado 
en 200 pesetas. 

Un olivar en los de la Virgen, con 10 oli
vos; capitalizado en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97. Magdalena Saz (herederos).— 
Casa Travesía del Olmo, núm. 7; capitaliza
da cn425 pesetas. 

Núm. 98. Inés Saz.—Casa calle Mayor, 
número 12; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 99. Juan de Dios Sánchez.—Casa 
calle Travesía del Olmo, núm. 5; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 101. Cesáreo Sanz.—Casa calle del 
Coso; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 102. Simón Sánchez.—Viña de ter
cera con 200 cepas en el Majuelo: linda Luís 
García; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 109. Valentín Anchuclo.—Tierra 
de una fanega y seis celemines en el Llano; 
capitalizada en 20S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 111. Claudio Anchuelo.-Cuatro 
olivos de segunda en la Vaga; capitalizados 
en 150 pesetas. 

Núm. 112. Feliciano Anchuclo.—Tierra 
de uua fanega y seis celemines de cuarta en 
el Llano; capitalizada en 208 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 110. Lúeas Anchuclo. —Una tierra 
en la Regurada, de una fanega de primera, 
linda Higinio Ligar; capitalizada en 1.306 
pesetas GG céntimos. 

Núm. 119. Víctor Alvarez.—Tierra de 
una fanega y un celemín en los Postillos: 
linda Juan B. Bachiller; capitalizada cu &00 
pesetas. 

Núm. 120. Francisco Casanova.-Tierra 
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en c! Llano, de ocho celemines: linda Juan 
Anchuelo; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 121. Celedonio Doñoro.—Un olivar 
de tres olivos de segunda en Placer de Ver: 
linda Manuel Sánchez; capitalizado en 100 
pesetas. 

Núm. 124. Jerónimo Calzada.—Tierra 
de una fanega de segunda en Carranchuelo: 
linda Rachiller; capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 120. Sandalio García.—Olivar en 
la fuente de los Perales, de 20 olivos: linda 
Bachiller; capitalizado en 90S pesetas 33 cén
timos . 

Núm. 135. Cecilio .luarranz.—Tierra de 
seis celemines de segunda en el Uuedo: lin
da con otra del misino; capitalizada en 233 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 13$. Bernardo López (herederos).— 
Tierra de 10 celemines en la Ubona: linda 
Juan Bachiller; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. M2. Juan López.—Tierra en el 
Cañaveral, de seis celemines de primera: lin
da Antonio Juarranz: capitalizada en 200 pe
setas 00 céntimos. 

Núm. 141. Matías Martínez. —Una tierra 
de tres celemines de segunda en las Cabe
zas: linda Juan Bachiller; capitalizada en 110 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 148. Polícarpo Torres.—Tierra de 
una fanega y dos celemines de tercera en 
las Aguileras: linda Antonio González; capi
talizada en 350 pesetas. 

Núm. 153. Kcgino Gutiérrez.—Tierra de 
dos fanegas y tres celemines de tercera en 
Valdegangas: linda Saturnino López; capi
talizada en 075 pesetas. 

Núm. 151. Eugenio Ycbra.— Casa Trave
sía de la Plaza, núm. 4; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 155. Juan Urrutia.—Un olivar con 
seis olivos de tercera en Valdcancho: linda 
con el camino; capitalizado en 125 pesetas. 

Núm. 157. Verdugo Quintanilla. -Olivar 
en la fuente de los Perales, de tres olivos de 
segunda: linda Juan B. Bachiller; capitali
zado en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 15S. Kuscbio Ceniceros.—Tierra 
de 14 fanegas de quinta en los Ciruelejos: 
linda Valeriano Redondo; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núra. 159. Prudencio Klias.—Tierra en 
los Ciruelejos, de 15 fanegas de quinta: lin
da Valeriano Redondo; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 100. Dámaso Guerra.—Tierra en 
el camino de Pczucla, de una fanega de se
gunda; capitalizada en 458 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 102. Claudio Hoyos. — Tierra de 
una fanega de segunda en la Palencia; capi
talizada en 400 pesetas 00 céntimos. 

Núra. 103. Tierra de 35 fanegas á»pastos 
en las Dehesillas, de la propiedad de D. José 
Arbona; capitalizadas en 1.100 pesetas 00 cén
timos. 

Núm. 104. A tan asió Alonso.—Tierra de 
nueve celemines de segunda en la fuente del 
Saz: linda Saturnino López; capitalizada en 
350 pesetas. 

Núm. 105. Mateo Aflchuelo.—Tierra de 
siete celemines de tercera en las Dehesillas: 
linda camino de Corpa; capitalizada en 175 
pesetas. 

Núm. 169. Miguel Cuenca.—Un olivar de 
cinco olivos en el Nuevo; capitalizado en 100 
pesetas. 

Núm. 190. Francisco Saz.—Tierra en Val-
debañez, de cuatro fanegas de tercera: linda 
herederos de Juan Uermira; capitalizada en 
1.200 pesetas. 

Viña en el majuelo de Bolila, con 000 ce
pas y 23 olivos: linda Saturnino López; ca
pitalizada en 1.141 pesetas 00 céntimos. 

Tierra de 40 fanegas de quinta en Val-
degangas: linda Julián Martínez; capitalizada 
en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 210. Gonzalo Sánchez.—Tierra en 
la Calcruela, de dos fanegas de tercera: lin
da Juan Hermira; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 211. r*rancisco Saz.-Unolivar con 

10 olivos de tercera en el majuelo de Bolila: 
linda Saturnino López; capitalizado en 200 
pesetas. 

Núm. 212. Juan Bautista Bachiller.— 
Tierra de tres fanegas de segunda en el Hu
medal: linda Ignacio Fernandez; capitaliza
da en 1.341 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 224. Francisco Prieto.—Una tierra 
de tres fanegas de tercera en la fuente de los 
Perales; linda Francisco Saz; capitalizada en 
900 pesetas. 

Núm. I. Claudio Anchuelo.—Una tierra 
de 25 fanegas de quinta en Valdclavieja: 
linda Lucio Prieto; capitalizada en 833 pese
tas 33 céntimos. 

Un olivar con 85 olivos en Carrahucte*. 
liúda con otro de Pedro Sanz; capitalizado en 
2.000 pesetas 00 céntimos. 

Viña de 1.200 cepas en Rctuerga, de se
gunda clase: linda con otra de Juan de Dios 
Ilerranz; capitalizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 5. Bernardo Gómez.—Viña de 550 
cepas en la majada del Gordo: linda Joaquín 
Redondo; capitalizada en 350 pesetas. 

Otra viña de 350 cepas en Valdacalos: 
linda con cuartel de Valdenabos; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Tierra de cuatro fanegas y seis celemines 
de tercera en Valderialos: linda Anastasio 
Pérez; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Viña cu Rctuerga, de 350 cepas de pri
mera y segunda; linda con otra del mismo; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Tierra de 24 fanegas de quinta en el Re
ne.-ral: linda con la senda de la fuente de 
Arriba: capitalizada en 1.900 pesetas. 

Núm. 0. Juan de Dios Ilerranz.—Viña en 
Rctuerga, de 3u0 cepas de primera y segun
da clase: linda con el Tesoro; capitalizada en 
350 pesctis. 

Otra en la Cabana de Afuera, de 550 ce
pas de segunda y tercera: linda Juan Her
nández; capitalizada en 375 pesetas. 

Tierra de seis fanegas de tercera en el 
majuelo del Buitre: linda con lascada; capi
talizada en 2.110 pesetas 00 céntimos. 

Tierra en el camino de Pczucla, de ocho 
fanegas de tercera: linda Antonio Juarrauz; 
capitalizada en 2.400 pesetas. 

Núm. 7. Juan Hermira (herederos).— 
Viña de 050 cepas de segunda en el majuelo 
de Felipe: linda Francisco Hermira; capitali
zada en 800 pesetas. 

Otra en el mismo sitio, de 750 cepas de 
tercera; capitalizada en 350 pesetas. 

Tierra de cinco fanegas de tercera en Ba-
luchada: linda con otra de Juan B. Bachi
ller: capitalizada en 1.575 pesetas. 

Núm. 9. Antonio Juarranz.—Tierra de 
cuatro fanegas en la Cruz Alta: linda here
deros de Tomás Saz; capitalizada en 1.200 
pesetas. 

Tierra de tres fanegas 11 celemines en el 
Cañaveral: linda con otra de Juan López; ca
pitalizada en 1.175 pesetas. 

Viña de 450 cepas en las Solanas: linda 
con otra de Juan de Dios Ilerranz; capitali
zada en GüO pesetas. 

Un olivar con 20 olivos de primera y seis 
de segunda en la Fuente de Arriba: linda con 
el camino; capitalizado en 1.200 pesetas. 

Núm. 10. José Juarranz.—Viña de 500 
cepas de tercera en la senda del Monte: lin
da Saturnino López; capitalizada en 250 pe
setas. 

Tierra de 100 "fanegas de quinta á pastos 
en las Dehesillas: linda Claudio Anchuelo; 
capitalizada en 3.333 pesetas 33 céntimos. 

Tierra de cuatro fanegas en las Aguileras: 
linda con otra de Saturnino López; capitali
zada en 1.275 pesetas. 

Olivar en el Pico del León: linda con 
otros de Juan B. Baclullcr; capitalizado en 
100 pesetas. 

Núm. IS. Eugenio Saz.—Viña de 400ce
pas en el majuelo de Bolila: linda Francis
co Saz; capitalizada en 25(> pesetas. 

Un olivar con 18 olivos en la viña del 
Caracol; capitalizado en 1 300 pesetas. 

Viña de 2o<> cepas de segunda en Valde
nabos; capitalizada en 200 pesetas. 

Tierra de seis fanegas en la Olmilla, de 

tercera clase; capitalizada en 1.G60 pesetas 00 
céntimos. 

Núra. 19. Juan Saz.—Tierra de siete fa
negas en el camino de la Dehesa, de tercera: 
capitalizada en 2.100 pesetas. 

Viña de 400 cepas de segunda en el Rei
no: linda con otra de Juan Fernandez; capi
talizada cu 500 pesetas. 

Núm. 20. Pedro Saz.-Viña de 1.000 co
pas de tercero en Retuerga: linda José Ló
pez; capitalizada en 750 pesetas. 

Olivar de 80 olivos en el olivar Grande: 
liúda con otro de Francisco Hermira; capi
talizado en 2.100 pesetas. 

Solar en la calle del Agua; capitalizado 
en 200 pesetas. 

Tierra en el Calvario, de una fanega de 
tercera: liúda con otra de Luis Fernandez; 
capitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 21. Anselmo López.—Casa calle 
del Agua; capitalizada.cn 500 pesetas. 

Núm. 175. Víctor García.—Viña de 300 
cepas cu la Alaiuedilla: linda con otra de 
José López; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Un olivar de 10 olivos en Valdesancho: 
linda con otro de Juau Bachiller; capitaliza
do en 433 pesetas 33 céntimos. 

Uua viña de 700 cepas en la Caja; capi
talizada en 9Ú0 pesetas. 

Tierra de seis fanegas de primera y terec. 
ra, en las Tapiadas; capitalizada cu 2.400 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á lin deque llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 01 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado eu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Anchueloá l.°dc Mayo de 1877. •? El 
Juez municipal, Pedro Rodríguez. •• Por su 
mandado, el Comisionado, Emilio Martico-
rena. 

U. Podro Rodríguez, Juez municipal do Au-
chuolo. 

llago saber que por providencia del dia 
do la fecha ho acord:ulo proceder á la vcuta 
eu pública subasta de los bieuos inmuebles 
que fuerou embargados para hacer electivos 
lus débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes do este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S73 á 
1374 y de todos los domas años quo resul-
taseu adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, SC C MU asi lo ka resuelto la Ad
ministración económica de e t i provincia 
eu 25 do Agosto de 1870, y cuya primera su
basta teudrá lugar el dia 23 del mes de May.» 
del año 1577, á la hora de las diez, eu el si
tio de costumbre, bajo la presideucia do mi 
autoridad. 

Eu caso de que hubiorc licitado res eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas ñucas, depositarán el importe cu «pie 
se les hiciese la adjudicación eu el deposita
rio que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, couíormc á lo manda
do eu el art. 17 de la circular quo publicó 
la Administraciou económica eu el B O L E T Í N 
O N A X L D E 14 del mÍ3iuo MES y año, y que 

reproduce cu dicho j>eri'Vlico al auuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los limitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, suu de su cueuta los de otorga
miento do escrituras y los que puedau oca-
siouarso cou este motivo. 

Eu su consecueucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1309, á cuyo efecto se desaguan 
á continuación el número do órdeu, el nom

bre de los deudores, situación, cabida y liu-
deroa de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo quo la capitalización que so 
ha hecho de cada uua do dichas íiucas. a 
partir del liquido imponible cou que figurau 
en el amillaramiento y eu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 1 de orden. Claudio Anchuelo. — 
Una viña de 050 cepas en Tierra Blanca: 
linda con otra de Juan de Dios Uerranz; ca
pitalizada en 000 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 23. Luis Fernandez.—Una viña en 
el Maestro, de tres fanegas de tercera: linda 
S. José Hcrranz: capitalizada en MUO pe
setas. 

Num. 72. Eugenio Sauz.—Casa plaza 
Mayor, sin número: linda al frente con dicha 
plaza; capitalizada en 725 pesetas. 

Núm. 89. Valentín Anchuelo.—Tierra en 
las Zanjas, de 11 celemines de segunda: lin
da al N. con el mismo: capitalizada eu 410 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 118. Bernardo López.—Tierra de 
una fanega 10 celemines de tercera en la 
Ubona: linda S. Juan Bautista Bachiller; 
capitalizada en 550 pesetas. 

Num. 112. Claudio Hoyos. - Tierra en los 
Carralcjos, de 11 fanegas de quinta; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 143. José Arbona.—Tierra «n las 
Dehesillas, de 35 fanegas destinadas á pas
tos; capitalizada en 1.100 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 149. Miguel Cuenca. —Un olivar en 
el Nuevo, de cinco OLIVOS; capitalizado en 100 
pesetas. 

Núm. 44. Magdalena López.—Casa en la 
calle del Agua: linda derecha Marcelo An
chuelo; capitalizada en 425 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispoue el art. 6"», se haeo tambiou saber á 
los deudores que antes de aerificarse la su -
l>asta pueden librar sus bieuos, pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado ol 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo (pie ho dispuesto so publique cu el BO
L E T Í N OKICIA-L á fui de que llegue á conoci

miento de los deudores y do los quo quieran 
interesarse eu la subasta, todo cou arreglo al 
articulo M de la reforida instrucción y por 
estar así maudado cu la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Anchuelo á 1.* de Mayodol877. = E! Juez 
municipal, Podro Rodríguez. =Por su manda
do, BÍ Comisionado, Emilio Marticoreua. 

Ailtiiiiiistracion Central. 

Dirección general do Aduanas. 

Ea cumplimieuto de lo prevenido en 
Real órdeu de 13 de Abrd último, el dia 2 
de Julio próximo se celebrará subasta pú
blica en este centro directivo para con
tratar el servicio de impresión de la Es
tadística general del comercio exterior de 
España en el alo de 1874, y bajo las mis
mas coudicioues v á su debido tiempo la 
de la misma claso correspondiente á los 
años de 1875 y de 1876. 

El tipo máximo admisible señalado es 
el de 3ó pesetas por cada pliego de impre
sión de cuatro púgiuos, incluso el papel 
necesario para la tirada que se lija eu 500 
ejemplares para cada uua do las Estadís
ticas de los afi03 mencionados, 420 de 
ellos en papel comuu, igual ó análogo al 
que se pondrá de manifiesto con el pliego 
de condiciones, y los 80 restantes en pa
pel fino. 

Las proposiciones se admitirán desde 
la una á la una y media (le dicho dia, eu 
pliegos cerrados, á los cuales ha de acom
pañar carta do pago de la Caja geueral 
de Deportes que acredite haber consig
nado en la misma ol interesado que de
see tomar parte en lu subasta la cantidad 
de 37ó pesetas en metálico ó su equiva
lente en valores públicos baio el tipo que 
previene: ol art. 1.° del Real decreto do 
29 do Agosto último. 

Dichas preposiciones se redactaráu 
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Jueves 24 de Mayo de 1877. 

conforme al modelo de proposiciones que 
con el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta oficina general todos 
los dias no feriados. 

Los licitadores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos cerrados que presen
ten y acompañar la cédula de vecindad. 

Madrid l . ° de Mayo de 1877.=El Di
rector general, J . Cavero. 

Superintendencia déla Casa nacional 
de Moneda de Madrid. 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden do 28 de Abril último, tendrá lugar 
en el despacho do esta Superintendencia, álos 
30 dias, contados desde el de la fecha do la 
publicación de este anuncio cu la (¡faceta ofi
cial, y hora de las doce de la mañana, subasta 
pública para contratar 400.000 kilogramos de 
carbón de cok que se consideran necesarios 
en esta casa durante el año económico de 
1877-78, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esto establecimionco. 

El precio máximo para esta subasta es el 
de tí céntimos de peseta por kilogramo, no 
pudiéndose admitir proposición que exceda 
de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta será pre
ciso haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, cuyo 
resguardo se unirá á la proposición formada 
cou arreglo al modelo 4110 se inserta á conti
nuación. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.—Ramón 
Sorrauo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar el suministro de 
cok con destino á la Casa de Moneda de Ma
drid durante el año económico de 1877 á 73, 
se comprometo á cumplirlas y entregarlo al 
precio de (expresado por letra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y tirina.) 

Invidencias Judiciales 

J U Z G A D O S ECLESIÁSTICOS 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Sr. Dr. Don 
Francisco Gómez Saiazar, Presbítero, Te
niente Vicario, Juez eclesiástico ordinario 
do esta Corte y su partido, so cita, llama 
y emplaza por término de 20 dias, conta
dos desde el siguiente á la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, á la mu
jer, cuyo nombre se ignora, que á las 
nuevo de uua noche del mes de Noviem
bre de 1856 iba por la calle del Mesón de 
Paredes eu dirección á la Casa Iuclusa de 
esta Corte á depositar uu niño que tendría 
unos 18 meses de edad, y que entregó á 
Mauuela Castañeda accediendo á las ins
tancias de esta, para que se presente en 
esta Vicaria eclesiástica, sita eu la calle 
de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, 
donde se la enterará de un asunto que la 
puede interesar. 

Madrid 1(5 de Mayo de 1877.=Liceu-
ciado Ildefonso Alonso de Prado. 

-UZGADOS 01 PKiMEfU iNSTANülA 

C e n t r o . 

El Dr. D. José MariaBarnuevo, Licencia
do en Administración, Jefe honorario 
de Administración civil y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
ic esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carmen Diaz Campos, 
de 17 años, soltera, prostituta, natural de 
Sevilla, hija de Julián y Carmen, difuntos, 

vecina de esta corte, calle de Tctuan, nú
mero 27, priucipal, empadronada en casa 
de Dolores López, de estatura regular, ojos 
negros, pelo rubio, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á ser notifi
cada para cumplir la condena impuesta 
en la causa criminal seguida contra la 
misma por hurto; paos en otro caso se la 
declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar como comprendida en el 
caso primero del art. 129 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 16 de Mayo de 1877.=José 
María Barnuevo.=Por mandado de su se
ñoría, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso XI I , por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su Real 
nombre D. Jacobo Recarey y Villavcr-
de, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos I I I y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
la misma. 

Por la presente se cita y emplaza por 
término de 15 dias á José Antonio Rebo
lledo, que aparece vivía eu la calle de 
Juanelo, núm. 22, para que se presente 
eu dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á responder de los cargos que lo 
resultan cu causa por estafa; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habido dicho sujeto lo 
presenten en esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1877.= Jacobo Recarey.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se vende en pública 
subasta el dia 25 de Junio próximo, á la 
una de su tarde, una casa situada cu el 
Real Sitio de Aranjuez, calle del Rey, nú
mero 8, con vuelta á la de la3 Infantas, 
número 11, por la cantidad de 14.960 pe
setas eu que ha sido tasada; lo que se 
anuncia al público por medio del presen
te para los efectos que haya lugar. 

Madrid 21 de Mayode 1 8 7 7 . = V . ^ B . ^ 
El Escribano, Marrodan. . 482—26 

H o s p i t a l . 

E.á virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos-

Íital de esta villa, se ha señalado el dia 
5 de Junio próximo, á la una de su tarde, 

jara la venta eu pública licitación de una 
casa sita eu el pueblo de Ciempozuelos 
y su calle de la Virgen, n>úm. 7, que mi
de uua superficie de 1.604 pies cuadrados 
y se halla tasada en 1 487 pesetas 75 cén
timos. 

El remate tendrá lugar en dicho Juz
gado y en el de Getafe simultáneamente; 
advirtiéudose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y á rebajar cargas. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.=El Es
cribano, Antonio Marcos. 483—34 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Pedro Lárraga Fernandez, hijo de 
Isidoro y Eugenia, natural de Nam-
broca, soltero, jornalero, de 37 años do 
edad, vecino que fué de esta villa, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el preciso término de 30 dias se presente 
eu este Juzgado ó en la cárcel do hom
bres de esta capital á extinguirla conde
na que le ha sido impuesta en sentencia 
ejecutoria dictada en causa por contra
bando. 

Y á la vez exhorto á todas las Autori
dades ú individuos de la policía judicial 
para que se sirvan practicar diligencias en 
busca del referido Pedro Lárraga, el cual, 
eu caso de ser habido, será remitido en 
concepto de preso y á mi disposición á la 
expresada cárcel. 

Madrid 12 de Mayo de 1877.=Felipc 
Valero.=Por mandado de su señoría, Li
cenciado Ángel González de Cordavias. 

L a t i n a . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
8 de Marzo de 1877, el Sr. D. Joaquín de 
(¿uero y Cobos, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de la mis
ma; y 

1.° Resultando que en 11 de Octubre 
de 1875 se presentó escrito de demanda 
por el Procurador D Claudio Rita Váz
quez, en nombre y representación de Don 
Santiago Alonso y Garcés, esto en con
cepto de marido y legítimo representan-
té de Doña María de la Consolación Do
mínguez y Orive, ambos cónyuges, cuya 
demanda tocó por repartimiento á este 
Juzgado y Escribanía del actuario, sobre 
liberación de una carga de 9.000 rs. que 
pesa sobre una casa calle de San Dámaso, 
número 7 moderno y 5 antiguo, de la pro
piedad de dicha Doña María de la Conso
lación, y que esta vendió en el año 1873 
á D. Raimuudo Cuéllar y Deumengo por 
escritura otorgada ante el Notario de esta 
Corte D. Manuel de las Heras: 

2.° Resultando que Doña María de la 
Consolación Domínguez y Ortiz, previa la 
licencia marital correspondiente, vendió 
la citada casa de la calle de San Dámaso 
en concepto de libre de toda carga y 
gravámeu, obligándose á redimir las que 
tuviera, según consta de la copia de es
critura que se acompaña á dicha de
manda: 

3.° Resultando quo la referida casa 
consta gravada con una obligación de 
préstamo hipotecario que por término de 
seis meses y cantidad referida de 9.000 
reales contrajo Doña liulalia Sánchez, 
dueña que fué anteriormente de la casa 
calle de San Dámaso, á favor de D. Fran
cisco Candas lucían en 24 de Mayo de 
1819 por escritura otorgada ante el No
tario que fué del Reino D. José Várela: 

4.° Resultando que ignorándose el 
paradero de D. Francisco Candas lucían 
o sus herederos, se han puesto los corres-
poudicntes'edictos por dos veces en los 
periódicos oficiales por los términos que 
fija la ley cou el fin de que so presenta
ran á hacer uso de sus derechos mediante 
á la demanda que por acción real contra 
los mismos se interponía, no habiéndose 
presentado, después de acusada la rebel
día por el actor, se han entendido las di
ligencias con los estrados del Juzgado: 

Considerando que la demanda civil 
ordinaria de acción real ha sido entabla
da y tramitada en la forma prevenida por 
la ley: 

Considerando que por más que Don 
Francisco Candas lucían ó sus herederos 
han sido citados en los términos que la 
ley previene, no se han presentado: 

Considerando que la casa núm. 7 de 
la calle de San Dámaso so la afectó al 
pago de 9.000 rs. por Doña Eulalia Sán
chez que recibió en concepto de présta
mo por término de seis meses del Don 
Francisco Candas lucían en 24 de Mayo 
de 1810, y que por el actor D. Santiago 
Alonso Garcés, como marido y conjuuta 
persona de Doña María de la Consolación 
Domínguez y Orive, pide que con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Fuero Real, so 
declare exenta de dicha responsabilidad la 
mencionada casa, cancelándose la carga 
ó gravamen hipotecario que pesa sobre 
la misma: 

Considerando que según el art. 134 
do la Ley Hipotecaria, á tos 20 años con
tados desde que pueda ejercitarse con ar
reglo al titulo inscrito, que en el presente 
caso han transcurrido más de 57, lo pre
venido en los artículos 82, 83 y 84 de la 
citada ley; 

Fallo que debo declarar y declaro quo 
la casa sita en esta Ccrte, calle de San 
Dámaso, núm. 7, se halla libre de la res
ponsabilidad ó afección hipotecaria que se 
constituyó en 24 de Mayo de 1819 por 
Doña Eulalia Sánchez en favor de Don 
Francisco Candas lucían. 

Así por esta mi sentencia que se pu
blicará en los periódicos oficiales por 
término de un año, según lo dispuesto en 
el art. 1.190 de la Ley de Enjuiciamiento 

j civil, lo pronuncio, mando y firmo. = 
• Joaquín de (¿uero. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Joa
quín de Quero y Cobos, Juez de primera 
iustancia del distrito de la Latina de esta 
capital, hallándose celebrando audiencia 
pública en ella el dia de su fecha, deque 
yo el Escribano doy fe.=José T. Sánchez 
de las Matas.» 479-210 

Púlse lo . 

D. Francisco Molina y Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Teresa González Navarro, 
criada que ha sido hace dos años al ser
vicio de D. Emilio Roca en la plaza de 
Orionte, y después al de D. Fernando 
Gauter, calle de Sevilla, cuya edad, na
turaleza y actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado á fin de rendir inda
gatoria en la causa criminal que contra 
la misma se sigue por hurto de ropas de 
la propiedad de D. Agapito Arija; bajo 
apercibimientoquedeno verificarlo conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándola el perjuicio que hubiere lugar. 

Y encargo y ruego á todas las Autori
dades que averiguado el paradero de Te 
resa González, procedan á su detención 
y remitan á mi disposición con las con
venientes seguridades. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1877.=Francisco Molina.=Por su man
dado, Narciso Tribaldos. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por mí, refrendada del Es
cribano D. Manuel Viejo, en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra 
Ángel Ursúa y Ursúa por el delito de 
robo, con ocasión del cual tuvo lugar el 
homicidio de la Excma. Sra. Doña Nar-
císa Martínez de Irujo, viuda de Pierrad, 
se cita y llama á Doña Petra Morcueude, 
esposa del Ursúa, que ha vivido en la 
cas i núm. 6 de la calle de Jesús del 
Valle, y á una tal Doña Antonia, que en 
el año de 1873 era dueña, según parece, 
de una casa de huéspedes establecida en 
la calle de ia Luna, enfrente á la de la 
Madera de esta corte, para que dentro 
del término do ocho dias comparezcan 
ante este Juzgado, piso principal del Pa
lacio de Justicia, á la uua de la tan!-, i 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
1877.=V.' B/—El Juez, Rubio y Cade
na .=E l Escribauo, Manuel Viejo. 

Administración H c i p a ! . . 

ut'.iHTAM IENTC¿ 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

El Ayuntamiento de este pueblo, aso
ciado de triple número de veciuos, ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
artículos de vino, aguardiente, aceite, 
jabón, viuagre y carnes de hebra, con 
veuta exclusiva al por menor, por todo el 
año económico de 1877 á 1878, bajo el 
pliego de condiciones que se halla do ma
nifiesto en la Secretaria de esta corpora
ción; señalando para que tengan efecto 
los remates de dicha? especies los dias 
27 del mes actual y 3 del mes do Junio 
próximo, desde las once de la mañana eu 
adelante, en la Casa Consistorial. 

Alameda del Valle 20 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Mariano Sanz. 

( a ñ ó n e l a . 

Habiéndose acordado por la Junta 
municipal la subasta al por menor con 
venta á la exclusiva de los artículos de 
consumos y demás especies para cubrir el 



6 Jueves 24 de Mayo de 1877. 

cupo que le corresponde en el próximo 
año económico de 1877 á 78, se señala 
para la celebración de dicha subasta el 
domingo 27 del presente mes, y hora de 
las doce de su mañana, sin perjuicio de lo 
que la Superioridad resuelva, hallándose 
de manifiesto en el acto del remate los 
pliegos y tipos por que ha de regirse; lo 
que se anuncia :d público llamando lici
tadores. 

Canencia 19 de Mayo de 1877. = E 1 Al
calde, Mariano Benito.=Por su mandado, 
Benito do la Iglesia, Secretario. 

C i e m p o i E u e l o a . 

En virtud de acuerdo del Ayuntamien
to quo me digno presidir, el dia 25 del 
corriente mes, y hora de las once de su 
mañaua, tendrá efecto la segunda y últi
ma subasta de los derechos y recargos de 
consumos durante el año económico de 
1877 á 78, bajo el pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Ciempozueíos 18 de Muyo de 1877.= 
El Alcalde, Ángel Crespo. 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento quo me digno presidir, cf dia 25 
del corriente mes, y hora de las diez de su 
mañana, tendrá efecto la segunda y últi
ma subasta de la venta de la sal á la ex
clusiva durante el año económico de 1877 
á 78, bajo el pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto eu la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Ciempozuelos 18 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Ángel Crespo/ 

C o l l a d o V i l l a l b a . 

El apéndice al amillaramieuto de ri
queza que ha de servir de base para el 
repartimiento del cupo de la contribución 
territorial que corresponda á usté pueblo 
en el año próximo 1877-78, se halla de 
manifiesto eu la Secretariado este Ayun
tamiento por término de 15 dias para oir 
reclamaciones, pasado el cual sin hacer
las, no tendrán valor ni efecto. 

Collado Villalba 27deMayode 1877.= 
El Alcalde, Antonio Fajardo. 

F u e n l a b r a d a 

So subastan eu este pueblo por todo 
el año económico 1877-78 los derechos y 
venta exclusiva del vino, aguardiente, 
aceite y carnes de vaca, carnero y oveja, 
y con libre venta los del tocino fresco y 
salado, embutidos, jabón, carbón, pesca
dos, trigo, cebada, arroz, legumbres y 
sus harinas. Para sus dos remates están 
señalados los dias 27 del actual y 3 del 
inmediato, desde las nueve de la mañana, 
en la Casa Consistorial, bajo los tipos y 
condiciones que obran en Secretaria y su 
harán uotorios en aquel acto. 

Fuunlabrada 18 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Pedro A. Peúalver. 

• 
F u e n t e e l S a z . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados, y sin perjuicio de lo que 
resuelva la Excma. Diputación provin
cial, se subastan los artículos de consumo 
en esta villa con venta á la exclusiva al 
por munor para el próximo año económico 
de 1877 á 78, formando cuatro grupos eu 
esta forma: 

1.° Carnes lanares y cabrío y de cer
da en fresco. 

2.° Tocino salado, aceite de comer 
y arder, jabón duro y blando y pescados 
de mar. 

3.° Aguardientes y licores de todas 
clases; y 

4.° Vinos y vinagres de todas clases. 
Cuya subasta tendrá lugar en los dias 

27 deíactnal y 4 de Jnnio próximo en la 
casa de Ayuntamiento, de diez 4 doce de 
sus mañanas, bajo los tipos y pliegos de 
condiciono? que se hallarán de manifiesto 
un la Secretaría del Ayuntamiento y que 
serán leídos en el acto del remate. 

A-imismo se acordó también Bub'astW 
cu los dias 10 y 17 del próximo mes de 
Junio, de diez á doce de sus mañanas, en 
la casa de Ayuntamiento, los arbitrios 
siguientes: 

El de peso y medida de uso voluntario, 
por 499 pesetas 66 céntimos. 

El de aguas sobrantes de la fuente 
pública de esta villa, en 11 pesetas 87 
céntimos. 

1¿1 de id. id. del arroyo de los Noga
les, en 135 pesetas 56 céntimos. 

La pesca del no Jarama pertunocieu-
te á esta villa, en 44 pesetas 24 céntimos; 
cuyos pliegos de conuicioues y tipos es
tarán de manifiesto en la Secretaria do 
Ayuntamiento, los que se leerán eu el 
acto del remate. 

Fueute el Saz 18 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Pablo Sauz. 

M.n O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

No habiendo podido verificarse el arrien
do de las especies de vino, aceite, aguar
diente, caruesde hebra, etc., con laveuta 
exclusiva al por menor por falta de lici
tadores, y rectificados los precios de ven
ta conforme al art. 208 de la instrucción 
de consumos de 30 de Julio de 1876, se 
anuncia la segunda subasta, que tondrá 
efecto el domingo 27 de los corrientes, de 
diez á doce de su mañana. 

La Olmeda de la Cebolla 21 de Mayo 
de 1877.=P. A. del Ayuntamiento, Re
migio Ruiz y Pérez. 

M a n j i r ó n . 

Aprobada por el Sr. Administrador 
económico de esta provincia la propuesta 
del Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados propouieudo los medios para cu
brir en el próximo año ecouómico la con
tribución de consumos, y sin perjuicio de 
la autorización que se tieue pedida á la 
Excma. Diputación provincial, se sacau 
á pública subasta y con la exclusiva eu 
las ventas al por menor los artículos de 
consumos de este pueblo y término mu
nicipal, estando señalados para su remate 
los dias 27 del corriente y 3 de Junio pró
ximo, á las diez de su mañaua, en la casa 
de esto Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Manjirou 17 de Mayo de l (1877.=El 
Alcalde, Francisco Blas. 

. I l i r a f l o r c M d e l a S i e r r a . 

Con la libertad de ventas,se arriendau 
los ramos de consumos de esta localidad 
para el próximo año económico de 1877 
a 1878, bajo de los expedientes que á 
continuación se expresan: 

Bajo de un expediente, el ramo de 
aguardiente. 

Bajo de otro, el aceite y jabón. 
Bajo de otro, el ramo de carnés y sal. 
Y por último los ramos de cereales y 

vino, cuando no hubiese concierto por los 
cosecheros respectivamente. 

Para la subasta de dichos ramos está 
señalado para el primer remate el dia 27 
de los corrientes, y para el segundo el dia 
3 de Junio próximo venidero, dando prin
cipio á las diez de su mañana eu la Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
bajo del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Miradores de'la Sierra y Mayo 17 de 
1877.=José Jiménez. 

M o r a l / . u r z a l . 

Aprobado por la Administración eco
nómica de la provincia el acuerdo de es
te Ayuntamiento y asociados, y sin per
juicio de lo que resuelva la Excma. Di-
putaciou provincial á quien sobre el mis
mo asunto se tiene acudido, se ha deter
minado arrendar eon la venta exclusiva 
al por menor á que aquel se contrae los 
di'rechos de consum - <b' -'sra villa para el 
año económico de 1877-78: habiéndose 
designado para sus remates el 27 del ac
tual y 3 de Junio venidero en las salas 
consistoriales, de diez á doce de sus res
pectivas mañauas. bajo las condiciones 
que se hallan de ma'.iificsro cu ol expedien
te de su razón. 

Moralzarzal Mayo 18 de 1877.=E1 
Alcalde, Torillo Berrocal. 

. l l ó r a l a d e T a j o n a . 

Xo Imbbmdose presentado licitadores 
en el primer remate anunciado para el dia 

de hoy en esta villa de Morata de Tajuña 
para el arriendo de los derechos de consu
mo á venta libre por el próximo año eco
nómico de 1877 á 1878, se anuncia otro 
nuevo remate para el domingo próximo 
27 del corriente mes, y hora de once á 
doce de su mañana, eu las Casas Consis
toriales, bajo los tipos del auuucio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL del dia 18 del 
corriente y condicioucs redactadas al 
efecto. 

Se llaman licitadores. 
Morata de Tajuña 20 de Mayo do 

1877.=El Alcalde, Paulino Sánchez. 

V a v a c e r r u d a . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa por 
haber sido destituido el que la desempeña
ba. Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas á mi autoridad 
en el preciso término de 30 dias, contados 
desde la fecha eu que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 
Dicha plaza se halla dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas pagadas de los 
fondos municipales por meses vencidos. 

Navacerrada 17 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Maximino Alonso. 

. « a v a s d e l R e y . 

Por falta de licitadores no ha tenido 
efecto lo primera subasta anunciada para 
este dia para el abasto y venta exclusiva 
al por menor de los ramos de aguardien
te, carnes de hebra y abacería que com
prende los artículos de aceite de oliva, 
vinagre, tocino, manteca, embutidos, ja
bón y pescados, en esta villa por todo ol 
año económico do 1877-78, y el Ayunta
miento que presido, cumplieudo con lo 
prevenido en si art. 208 de la Real ins
trucción de 15 de Junio de 1875, ha recti
ficado los precios de vonta y «cordado 
tenga lugar el remate como primero el 
dia 27 del actual, y hora do las doce de 
su mañana, el sogundo el 3 de Junio 

Sróximo venidero, á la misma hora, en la 
a$a Consistorial de esta villa 

Lo que se anuncia al público invitan
do Imitadores. 

Navas del Rey 20 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Pedro Domínguez. 

T l e l m e s . 

Terminados los trabajos de confec
ción de apéndice al amillaramieuto de 
este distrito muuícipal, baso por la cual 
ha de practicarse el repartimiento de in
muebles para el próxihio año económico, 
se hallan de manifiesto eu la Secretaría 
de esta corporación por término de 15 
dias improrogables 

Tielmes 20 de Mayo de 1877.=E1 A l 
calde, Mariauo López. 

T i t ú l e l a . 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta viíla han acordado arrendar eu 
pública subasta en dos remates, que ten
drán lugar el dia 27 de los corrientes y 
el dia3de Junio próximo venidero, y hora 
de las once de sus mañanas, eu la sala 
consistorial, ante este Ayuntamiento, los 
arbitriosmunicipalesque han de cubrir su 
presupuesto. 

Tienda de mercería á la exclusiva al 
por menor, casa do matadero, puestos de 
plaza y calles, y el derecho de pesos y 
medidas que ceden los labradores y el 
arbitrio de la pesca del rio Jarama, de es
to» Propios; cuyos expedientes se hallan 
de manifiesto en la ¡secretaría de esto 
Ayuntamiento con el pliego de condi
ciones. 

Titulcia 19 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Hipólito García. 

Y ü l d c m a u c o . 

El Ayuntamiento ha dispuesto pro
ceder al arriendo de los artículos ó espe
cies do consumos vino, aguardiente, 
aceite y carnes frescas y saladas con 
venta exclusiva al por menor, por la du
ración del año ecouómico 1877 á 1878. 
y para ello ha señalado los dias 27 del 
presente y 2 do Junio próximo, á las diez 
del dia y sitio pórtico de la Igleaia. 

Valdemanco 20 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Antolin Diaz. * 

1.340 

337 

406 

V a l d e m o r o . 

Con aprobación de la Junta municipal 
de esta villa, tendrán lugar en los dias 27 
del actual y 3 de Junio próximo, y horas 
de nueve á doce de la mañana, la primera 

?r segunda subasta respectivamente do 
os arbitrios y bajo los tipos siguientes. 

Pesetas. 

Arrendamiento de pesos y me
didas de uso voluntario, en . 

ídem el de puestos públicos en 
plazas y calles. , ... . . 

ídem derechos de degüello en el 
matadero 

ídem de los de cada horno de ye 
so que se queme 3 3 5 

Lo quo so anuncia llamando licitado-
ros: advirtiendo que las condiciones se 
hallan de manifiesto eu la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Valdemoro 18 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Diego Ramírez de Gamboa, 

V a l d l l e c h a . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, y por acuerdo del Ayuuta-
mieuto y Junta de asociados, se subastan 
los derechos de consumos para la venta 
al por menor de los ramos de vino, aguar
diente, aceite, carnes frescas de hebra y 
tocinos fresco, salado y embutidos, con 
la facultad de la exclusiva, por todo el 
año económico de 1877 á 78, bajo la cuota 
y condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Acto seguido se subastarán los dere
chos sobre los cereales y la sal, y también 
los arbitrios tomados sobre las demás ex-
pecies para cubrir el presupuesto provin
cial y municipal, sobro los tipos y con
diciones que estarán de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Los remates tendrán lugar eu los dias 
27 de los corrientosy 3del próximo Junio, 
de diez á doce de sus mañanas, en las Ca
sas Consistoriales. 

Yaldiieeha 10 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Faustino Cano. 

V e n t u r a d a . 

No habiéndose presentado licitadores 
en la primera y segunda subasta para el 
arrieudo de los derechos de consumos de 
los artículos de comer, beber y arder con 
la venta exclusiva al por menor de dichos 
artículos durante el ejercicio económico 
de 1877 á 1878, este Ayuntamiento ha 
acordado celebrar la tercera subasta el 
dia 27 del presente mes, y hora de once á 
doce de su mañana, en la sala-secretaria, 
donde se halla do manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Venturada 20 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde Prosidente, Antonio Herranz. 

V l c á l v a r u . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa, con el suel
do anual de 1.525 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipa
les por la asistencia de 155 familias po
bres, quedando en libertad para hacer 
ajustes con el resto del vecindario. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía dentro del término de 
30 dias. 

Vicálvaro 21 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

V l l l a l v l l l a 

Competentemente autorizado, subasta 
el Ayuntamiento constitucional de esta v i -
Uae'l esparto que contienen la dehesa de los 
Cerros v monte Robledal de sus Propios, 
bajo el tipo de 300 pesetas en que ha sido 
tasado y las condiciones facultativas dic
tadas por los empleados del ramo: el 
remate tendrá lugar eu la Casa Consisto
rial de esta villa el dia 24 de Junio próxi
mo, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Villalvilla 19 de Mayo de 1877.=* 
Pedro Casanova. 

MADRID: 1S77.—Oficina laográfica del Hospicio. 


